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Orden de 5 de septiembre 4e. 1941 por la .que ae a¡n'\leba
la d:.str1buc~6n del beneficio comeroiai.sobrante en el .
&ervic:'O Nac:ional del Trigo 'por sus impor¡,acione¡ en
ejereiclos anteilor.es.'"'"::'l?áglIu¡s 6~O:Y 6$Jl.,

ADMlNISTRACIQN .CENTRAL

GOBERNACION......D~'ClóD General e de' Corr-eos y Te
lecomunica.cióD-(Correos.-Seuión cuada,Red Pos- .
tal.-Ne1'OciadQ de t.:entJ:os y Enlaces) .-Anuno(:lanCJ,o
sube.stas de oontrata de las conducciones diarias del
corroo entre .las·Otkinas.,<',~LRamoque-se·<ñtan y sus
es.taclones férreas.-:-Página 6891." " '.. ~ .. '

HACIENDA.-Dirección Gener.t:l; de laDeuíla y' Clases
Paslvas--Anuncia:ldoeleXtra'v1o~durante:la d<müna..

- &-

cfóil.,cia.rXista.'de.-.i~.valores· de la Deuda QUe se ~1.
tan.-PágmS$ 6&l1 y 6892.

EDUQAOlON ·NACIONAJ....-Dlreeclbn General de.· Prime.
. ra Ens.eñ8nza.;:-.t\Jlrobando el proyecto de obras ~ ~.
pa.r;~i6n en las EScuelaS unItarias ele Cara'"lañ&. tMa
dl·idr.-'-Página 6892:

AJlrObando el Jlroyect<,¡ de obras para' la adaptaA:16n del
<.odificío Ocupado por _la 'EsCuela . Normal del Magiste
rio primário de ·Seg'ovia~::-Página .6892.

Relac:ón de vacantes 'que se ,han de proveer en el con..
curso geD~r~ de traslados del Magi.ster.io (contin~
cióD)'........Páginas .6893'" y 6894.. " ,. •

ANEXÓ U:Nioo.~Anuitcios'-ófleiales; .particulares y'Ad- 
mini:straclÓD 'dtr Jllsticia.-:-Páginas 3377 y 3378.

.
LEY DE 3 DE SEPTIEl\1.BRE DE 1'941 poi In que' se crea la InspOOción General del Ministe-

rio de Hacienda.' ." .' . '" i ..•.• .

Al tratar d.e organizar el MiniSterio de Hacienda, sobre bas~ modernas se deja sentir la necesidad
" • .' " " , ,.• ,r'"."" , _ . . .• . ",'.: ' .

de Que el MInistro dlspongaae un organismo e.spedalmellte éaj>ac1tado 'p~ra 'vigilar y corregl.r la ac- .
tuaclón de 1M clfiCtUaS~. g~toras ~n Itis "diversas tunelones que coi-!stituyen la m'ate~ia propia de su oo~;.. -
petencla. .

El creciente deSarrollo 'd'e n\\estro slstém~ trlbutarl0. ér paulatino ensanchamiento de los interesis-,:
af~tados pOr la admInistración' fiñailé1era·y la evidente, c'ótnplejídad de 'loS~ s-ervic1os' integrantes de
este Departamento. son otras tantas razones Que' fundamentan la creación deia' Inspección General del:"
MInIsterio como una instltuclÓij ~clalmente encaminada amantenéJ;" Q-n ,cQM.ta.nte· conoctm1ento de

. .'1 - •

1:l situación real de los servicios y un elevado rendimiento de sus organismQs ejecutores.
Colocada la Inspección . General ·baJo la 1nme<l~ata dlre'cción del SubsecretarIo del MInisterio, ase

gura, sin alterar la meet\nica de su ordenacIÓn administrativa, una benefiCiosa unidad de eritel1a y de
acción en su funcionamiento. corrigh~n<lo de este modo deO:cienclas obse-rvadas en el sIstema existente
d r fraccionar entr-elas .Direccionas Generales la' realización de la función fn.spectora, con la innega
ble dlsm1nución de su eftea~la Q.ue lleva aparejada toda la- v1s10n .Ilare1al de las, ofic1nas inspeccionadas.

Mas no serIa' com.p{eta esta ,reforma si al nuevo( organLsmo: no· se le . dotase. de, personal suftc1ente
m~nte preparado para: .efectuar~.~la: importante misión Que. se le ·encom.1en"ct:a·. ~os Inspect<lres de los S~..
vicios. funcionarios seleccionados en. el dpble orden' de :su moralidad profesIonal y. de su competencia
técnlca. reclutados por 21 prtXled1mlentó automático de un con-eur~o-ü'Posic16n. tormarltn el cuadro di
rectlvo de la In8pecc16ri 'OeIÍetaJ '1 siu'án ¡arantia d~ una cont1IlUldad en la fuil.clón y de óbJetlvl<1ad en
eus decistones. .

En su virtud,
'. __ " DI~PONOO:.

Articulo In'im~~o.,..-por ~a presente Ley ,se crea la InSIJec~iÓnG.ener81 del Mintsterio de Hacienda.
s. la Que corresponder'á. inspe.ccJonar todos los servíelos clepeu'dJentes de este"Depart~mento. cualqUiera
Que- sea su naturale~ '1 el CU.en>Q a Que pertenezcan. 1~ .f.l,tn~ionarlos que l~ deseniPeñen.

El Reglamento detennln.ará SUS-.18e,ultades y obllgaeio~es y ,las modal1dades Inherentes al deaarro-
lic de su funciOno _. .. . .

Articulo s~gundo.-La InsPeccl0n General del M1n1sterI0 de Hactenda. bajo la superior direcc1ón del
• "'. ~ .,.. • _ • • '. 1 '.

Ministro del Ramo. estará constituldapor: , '. "
a) El SubsecretarIo, q.uepor clelEgact6n ~rmanente d~l M1nistl'o' dirigirá la función 1.nspectora '..

. ecn el carácter de Inspector gen~fai. b) El 8ubinspe-ctor ienéra.l: Yc) Las Inspecciones regionales. . 
Articulo tercéro. El Sublru;pector tendrá a S~ cargo las f.unclones atribu~t'-as al Inspector general Que

. " ~, ••• _'.~ ~. +:- : ... '•• ',.'';.,', :'. '~;'-"" .;¡- •. '.

eX'Presament~ le hayan sido delegadas yla tramitación y desps.cho de todos lOS asuntos de ·caré.cter ge...
nera! de la Inspec~ Tendm el .IJl1smo rap.¡o y eategoria de los. Directores &,~nerales~ formara parte,'

- -
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Como Voca~ dei Comjté Central de Iri$ecc1ón y será designado -entre los..iuncionarios, .con categoría de
Q'efes de Administración de cualQuiera' de los Cuerpos dependientes- del Min1SteríO' de Hac1eada.

. . .. ._.. .
ATtículo cuartO.-A lo:; efectos de la. inspección, el terrItorio nacional -:~e4ivjdiráen el n.úmero de

, - ,

regiones que fijará el Reglamento. Al trente de cada una. .de éstas habrá un'Inspector regional, que será. .
nomQ.rado por el Ministro de H.acienda de entre lo~ Inspectores de los Ser-viclbsque reúnan las condi
ciones Que dicho Reglamentosefí.ale,'

Articulo Quinto.-Ten<trán la cOI18ideración de lrnspectores de los Servieios loo que en laactual1dad
gozan de esta condición, ádquirida mediante c<mcurso-oposición,' y los que en:. ·10.· su.cesivo . resulten ad
mitidos a dichos cargos, una v~z verlftcada.s las pruebas Que estáblecerá el Reglamento de 'esta Ley.

"- Los Inspectores de los Servicios del Ministerio de Hacienda. cons.ervará.nsu puesto en activo en los :
escalafones de que procedan, con los derechos y consideraciones inherentes ~l mismo. y tendrán la cate
,oria efectiva de Jefe de Ádministración de pr~mera clase o la. superIor que a~cancen.en. el Cuerpo a. que.
vertenezcan.

Cuando en el Cuerpo de ,procedencIa di.sflt1ta~en de lJueldo inferior a.~ de Jefe de AdministracióÍl ~

de primer.a clase, percibirá.n la .diferencia en concepto de complemento de sueldo, com~utable a toda
clase dt efedos.

C(}mo remuneración espécial. en re~onoC:1mlénto de "la mayo"r capacitaciÓn ~xigida, ,percíbir:.\n una
gratificaciÓn fija de cuant1a igual a l~ del s~eldo c1u.e l.es correSponda ·~n sus' ·respec~lvOs. eScalafones.

. ~rticul0 sexto.-Por' el Ministro de Haci~nda a<.' hab11itarán los' créditos necesarios para la organi
zación y fu~cionamiento de la Inspección Uenetal 'Y ejecuclón de lo diSpuesto en la presente Ley.. " '~ .

A:'rtículo stptimo.-Be autorIZa al Ministro d,e Hacienda para dictar las d-isposlciones necesarIas para
la. ejecución de la presente·Ley..

. , Dada en Madrid a tres de septiembre de)1111 no..vecientos cuarenta y uno.

E'RANCISCO F:R.ANCO

LEY DE 2 DE AGOSTO DE 1941 por la que se aprueban los estados de modificaciones de cré
ditos afectos al presupuesto de gastos en yigor del Mini~terio de la Gobernación en sus Sec
ciones 3,8. y 16/, así como los nuevos resúmenes o estados letra A, a que ello da lugar, por
los que se- fijan los créditos 'para el, presente año de las indicadas Secciones en pesetas
871.933.86~,54 y 5.121.186,55, respectivamente.

En ejecuc1ór~ d-e las. prev~ionts .contenidas en la Ley de treinta de dic1embre de m1,l novecientoB
cuarenta y previa deliberación del Consejo de 'Ministros,

DISPONGO:

Articulo único.-Se aprueban los adjuntos estados de modl.ficaciollesrte créditos afectos al presu
pu~stode gastos en vigor· del Ministerio ~. la Gobernación en .sus' ~é1()rles tereera y decimosexta.
que representa,n unos aúmentos liquides d-e cuarentci "J .siete mllloneG setenta y una mil setecientas
~etenta pesetas con ochenta !í ocho Céntimos y seis mil dOscientas ochenta y una pesetas con noven- .;
ta.- y cInco céntimos. respectivámente, en los 'diSPJnlbles para el año en· ~urso, quedando, en su vir
tud, tijaclos en ochocientos setenta y Un millones nOvecientas treinta y trf;\,s mil ochoelentas sesenta y tres
pes.!tas con cincuenta y'ca9,tro céntimos los de la Sección tercera y endÍl-co millones" ciento veintiún
m~l ciento ochenta y seis pesetas con cincuenta y cinco céntimos los de la" décimosexta, Gobernación,
se-tiún expresan 'los .resúmenes" por ca.pitulos, ai'tlculoSY grupos (estados . letra A), que tambIén se.,
a.prue~an.

Asi lo d1nponio por la presen~e ~~, c1a<1ª- en Mªdrld a dOB de agu¡:t-Q de mil nov~ientos cuarenta
- ¡ .

'Y uno,

FRANCISCO FRANCO


